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Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de abril de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado .

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquéllo re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13241 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Industrias del Besós, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de electrodos 
de grafito y la exportación de barras de hierro 
y acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias del Besós, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de electrodos de 
grafito y la exportación de barras de hierro y acero, autorizado 
por Orden ministerial de 28 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 31 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 31 de mayo 
de 1963 el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo a la 
firma «Industrias del Besós, S. A.», con domicilio en San Adrián 
del Besós (Barcelona), calle Angel Guimerá, 27, y NIF A-08074320.

Segundo —El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la hoja de detalle 
correspondiente las características de la primera materia real
mente incorporada determinante del beneficio fiscal, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13242 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Santos Rubio García» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de bacalao verde salado y la expor
tación de bacalao seco salado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en al expe
diente promovido por la Empresa «Santos Rubio García», soli
citando el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo para 
la importación de bacalao verde salado y la exportación de 
bacalao seco salado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de -tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Santos Rublo García», oon domicilio 
en Sancho el Sabio, 23, San Sebastián, DNI 15.056.830.

Segundo.—(Mercancías de importación:!

— Bacalao (Gradus morihua) verde salado, a granel, descabe
zado y abierto, tipo «butterfly», eviscerado y salazonado, posi
ción estadística 03.02.07.

Tercero.—Productos de exportación:!

— Bacalao (Gadus morrhua).

1. Seoo y salado, en forma de hoja, P. E. 03.02.06.
2. Seco y salado, en forma de filetes,. P. E. 03.02.21.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: Se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al que se acoja el intoreado, las canti
dades de materia prima que se indioan en el cuadro adjunto, 
propordcnalmente a la cantidad de producto a exportar, al 
tiempo que se indican las pérdidas admitidas:

Productos 
a exportar

Mercan
cías a 

importar
Mermas Subproductos

100 kg Kg Porcentaje Porcentaje
P. E. por la 

que son 
adeudables

Producto 1 142,66 30 — —

Producto 2 250 30,2

16,50
(colas, raspas, 

migas y recor
tes)

05.05.00

13
(trozos que se 

comercializan 
como segundas 
calidades)

03.02.05

En oaso de que el interesado hiciera uso dei sistema de 
reposición con franquicia arancelarla, los Servicios de Conta
bilidad de la Dirección General de Exportación harían constar 
en las licencias o DD. LL. que expidieran y que no fueran 
acompañadas de las correspondientes hojas de detalle, los por
centajes concretos de pérdidas aplicables al bacalao a importar, 
oon la debida diferenciación entre los atribuí bles a mermas y 
a subproductos, que serán los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación por concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dlreoción Generad de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Ed plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.® de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqueia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1a Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqueia aran
celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de Importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
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las correspondientes casillas, tanto do la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento aictivo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a<l régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1S de octubre de 198,1 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/ 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 105)
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13243 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Vitrex, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fleje, chapa y baquelita y la exporta
ción de baterías de cocina y bañeras.

Ilmo. Sr..: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vitrex, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje, chapa y baquelita y la exporta
ción de baterías de cocina y bañeras, autorizado por Orden mi
nisterial de 20 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Esta
do» de 7 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Vitrex, S. A », con domicilio en Zara
goza, polígono industrial Malpica, calle F, 90-91, y número de 
identificación fiscal A-50005917, en el sentido de ampliar el apar
tado 2.°, punto 2. incluyendo como calidad de la chapa la 
AISI-430, además de la AISI-304.

Segundo.—Aunque no se incluyó en el texto de la Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1982, el día de la publicación 
dG la misma, quedaba derogada la Orden ministerial de 15 de 
Junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de Julio), por 
la que se autorizaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a esta misma firma para la exportación de bañeras.

Tercero.—Al finalizar cada año natural y antes del último 
dia del mes de enero siguiente, el interesado deberá presentar 
ante la Dirección General de Exportación del Ministerio de 
Economía y Hacienda un estudio completo, por modelo y tipos 
de baterías de cocina y bañeras de exportación, de las realiza
das en el año precedente, a fin de que con base a tales datos 
y previa propuesta de la Dirección General de Aduanas, se fijen 
por la oportuna disposición los efectos contables para el si
guiente ejercicio (1 de julio de 1983 hasta 30 de Junio de 1984).

Cuarto.—El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera do exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Rioja 
de detalle.

Quinto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 20 de noviembre de 1982

(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero de 1983) que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

13244 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. Española de Condensa
dores de Trevoux» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de hoja 
de aluminio y la exportación de condensadores\ elec
trolíticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Española de Conden
sadores de Trevoux», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de hoja de aluminio 
y la exportación de condensadores electrolíticos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Española de Condensadores 
de Trevoux», con domicilio en Lasarte (Guipúzcoa), carretera 
general de Madrid-Irún y NIF A-2002148.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Hoja de aluminio de 99,5 por 100 pureza aluminio, calidad 
«Etching», presentada en forma de rollos, en distintos anchos, 
sin soporte (labradas o trabajadas) de espesor comprendido 
entre 0,021 y 0,04 milímetros, de la P. E. 76.04,88.2.

2. Papel especial para condensadores de 50 milímetros de 
espesor y diferentes anchos, que ha de cumplir las condiciones 
de la nota complementaria 3 del capítulo 48 del Arancel, de la 
posición estadística 48.15.30.1.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Condensadores electrolíticos fijos de telecomunicación y 
de medida, de diferentes modelos y voltajes, de la P. E. 85.18.80.

II. Los demás condensadores electrolíticos, de la posición 
estadística 85.18.60.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada kilogramo de producto exportado se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, las siguientes 
cantidades de mercancías:

— 92 gramos de la mercancía 1 y
— 280 gramos de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, los siguientes:

— Para la mercancía 1, el del 10 por 100, adeudables por la 
posición estadística 76.01.31.

— Para la mercancía 2, el del 15 por 100, adeudables por la 
posición estadística 47.02.15.

c) El interesado queda obligado a declaran- en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle por cada producto exportado las composiciones de las 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de Un 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que  España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a esta sistema habrán


